
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO rooOL:.. 
SENTENCIA 7/2018, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 128/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
1. Dos escritos y anexos de Alejandro Becerra Arroyo, delegado 4794 y 6618 
del Poder Judicial del Estado de Morelos. 
2. Escrito de Samuel Sotelo Salgado, Consejero Jurídico del 7681 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Documentales recibidas en !~Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veinti ~de marzo de dos miQinueve. 

Agréguense al expediente, para qµe surtan Qf ctos legales, los escritos 

y anexos de cuenta del delegado del Poder Jad1 el Estado de Morelos, 
~. . 

cuya personalidad tiene reconocida en este expediente, y de conformidad 

con los artículos 1 O, fracción 11, 11, párrafo ~ndo2, 46, párrafo primero3, y 

504 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estad~nidos Mexicanos, ·,se le tiene 

desahogando los requerimiento_s~rmulados en proveídos de cuatro de 

diciembre de dos mil diecioch~eve de enero del año en curso y, al 

efecto, informa el monto de los recursos a que efectivamente asciende el 

adeudo de la pensión a~ se refiere la controversia constitucional 

128/2016. 

Por otra parte, ag~ese también al expediente, para que surta efectos 

legales, el diverso escrito de cuenta, del Consejero Jurídico del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, a quien se tiene por presentado con la 

1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [ ... ]. 
2 Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ... ]. 
3 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. [ ... ] 
4 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
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personalidad reconocid en autos, designando del~gados, señalando nuevo 

domicilio para oír y re ibir notificaciones en esta: ciudad, y revocando las 

designaciones hechas on anterioridad; lo anterior, con fundamento en los 

artículos 55, 1 O, fracci n 116 , y 11, párrafos primejro y segundo7, de la ley 

reglamentaria de la ate~ria, así como 3058 tJei Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, eh términos del artículo 19 

de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y a el Ministro Arturo Z~ldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Sup ema Corte de Justicia d~ la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés pdríguez, Secretaria de lal Sección de Trámite de 
' 

Controversias Constitu 'ionales y de Acciones de llnconstitucionalidad de la 
1 

Subsecretaría General e Acuerdos de este Alto Tr\bunal, que da fe. 

~-'ºp 
5 Artículo 5 de la Ley Reglam ntaria de las fracciones 1 y 11 del ¡Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unid s M1~xicanos. Las partes estarán ~bli~1adas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a s s oficinas, domicilio o lugar en que ~e encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por cond eta de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se ne are a firmar el acta o a recibir el o~icio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
6 Artículo 10. Tendrán el carácte de parte en las controversias constitucionales: ( ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea obje de la controversia; [ ... ]. 
7 Artículo 11. El actor, el ciernan ado y, en su caso, el tercero interesaqo d13berán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios qL e, en términos de las normas que r los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se resumirá que quien comparezca a jui~io 9oza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para h cerio, salvo prueba en contrario. ' 
En las controversias constitucion~es no se admitirá nin~~una forma divet. sa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin emba o, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las au iencias y en ellas rindan pruebas, fdrmulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... J. 
8 Artículo 305 del Código Feder 1 de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial e que intervengan, deben designar ca$a ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para q e se les hagan las notificaciones que !deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha e hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les intere e que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el clomicili de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
9 Artículo 1 de la Ley Reglam ntaria de las Fracciones 1 y 11 del ~rtículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unido Mexicanos. La Suprema Corte de lJusticia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disp siciones del presente Título, las coptroversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad que se refieren las fracciones 1 y 11 ~el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos M xicanos. A falta de disposición expresa, se! estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimiento Civiles. 
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